
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

                        REF: PROCESO VERBAL DE FRANCY ELENA GÓMEZ RUBIO EN 

CONTRA DE HEREDEROS DE FERNANDO CHAMUCERO 

BOHÓRQUEZ (AP. SENTENCIA). 

 

  A fin de continuar con el trámite previsto en el artículo 270 del C.G. 

del P., se dispone: 

 

   Requiérase a la parte actora, para que, dentro del término de la 

ejecutoria del presente auto, allegue a la Secretaría de la Sala, el original de la 

declaración extrajudicial realizada el 3 de noviembre de 2010, ante la Notaría 63 

del Círculo de Bogotá, a fin de que el perito MARCO ANTONIO VARGAS PINEDA 

pueda realizar la inspección y examen de la misma y, de esa manera, los 

componentes del extremo pasivo puedan ejercer el derecho de contradicción 

frente al dictamen grafológico presentado por la demandante y, además, para 

llevar a cabo el cotejo de que trata el penúltimo párrafo de la disposición citada.  

 

   Secretaría proceda a disponer lo pertinente para el recibo del aludido 

documento y a la reproducción del mismo, conforme con lo prescrito en el tercer 

párrafo del precepto mencionado anteriormente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS 



Magistrado 
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